
FONDO DE ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LA POLICIA 
NACIONAL DEL PERU' (SALUDPOL) DIRECTORIO 

Firmado digitalmente por CERNA 
IPARRAGUIRRE Fernando Jesus 
FAU 20178922581 soft 
Motivo: Soy el autor del documento 
Fecha: 16.05.2025 17:16:08 -05:00 

 

 

 
SESIÓN ORDINARIA 

0016-2025 
 
 
En la ciudad de Lima, siendo las 09:14 horas del jueves 15 de mayo de 2025, se reunieron en forma presencial 
los miembros del Directorio, de conformidad a la convocatoria, con la finalidad de celebrar la presente Sesión 
Ordinaria del Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú – SALUDPOL. 
 
I. QUÓRUM Y APERTURA 

 
El Presidente solicitó verificar la presencia de todos los representantes de las entidades integrantes del 
Directorio, dejando constancia expresa que se cuenta con el quórum correspondiente para llevar a cabo la 
presente sesión, dando para tal efecto palabras de bienvenida a todos los participantes. 

 

N° INSTITUCIÓN REPRESENTANTE CARGO 

1 Ministerio del Interior Crnl. S PNP (r) Dr. Fernando Jesús Cerna Iparraguirre Presidente 

2 Policía Nacional del Perú Tnte. Gral. PNP Oscar Manuel Arriola Delgado Jefe de Estado Mayor 

3 Ministerio del Interior Abog. Anatoly Renán Bedriñana Córdova Secretario General 

4 Policía Nacional del Perú Gral. S PNP Jorge Villacorta Ruiz Representante PNP 

5 Ministerio de Salud MC. Manuel Alberto Díaz De Los Santos Representante MINSA 

 
Habiendo verificado el Quorum, de conformidad con el artículo 25 del Reglamento del Directorio del Fondo 
de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú – SALUDPOL. 

 
Asimismo, se cuenta con la presencia de los siguientes funcionarios del Fondo de Aseguramiento en Salud 
de la PNP: 

 
N° FUNCIONARIOS CARGO 

1 MC. Héctor Hellmuth Berastain Merino Gerente General 

2 M.C. José Bernardo Salazar Huapaya Director de la Dirección de Financiamiento y Planes de Salud 

3 Abog. Sandra Yessica Ramos Flores Jefe (E) de la Oficina de Recursos Humanos 

 
II. CUESTION PREVIA 

 
El Presidente inicia la sesión informando como cuestión previa que en Sesión Ordinaria 0015-2025  
(08.05.2025) señala “Cuarto Acuerdo: Designar como Jefe/a de la Unidad de Tesorería a la CPC. OLGA 
MARLENE ORELLANA GARCIA”. Designación que no se ha podido formalizar por los motivos que expondrá 
la Jefe de Recursos Humanos Abog. Sandra Yessica Ramos Flores. Ante ello la Abog. Ramos, señala que existe 
un desistimiento por parte de la CPC. OLGA MARLENE ORELLANA GARCIA, por motivos estrictamente 
personales. 

 
Ante lo mencionado el Presidente informa que se debe someter a votación el dejar sin efecto el Cuarto 
Acuerdo: Designar como Jefe/a de la Unidad de Tesorería a la CPC. OLGA MARLENE ORELLANA GARCIA 

 
Se procede a la votación, a lo cual los miembros votan de la siguiente manera: 

 

Abog. Anatoly Bedriñana APROBADO 

Gral. Arriola Delgado APROBADO 

Gral. Villacorta Ruiz APROBADO 

Dr. Díaz De Los Santos APROBADO 

Dr. Cerna Iparraguirre APROBADO 

Aprobado por UNANIMIDAD. 
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III. INFORMES 
 
1.1 La Gerencia General presenta propuesta para designación del Jefe/a de la Unidad de Tesorería. 
 

El M.C. Héctor Hellmuth Berastain Merino (Gerente General) menciona que respecto al puesto de Jefe/a de 
la Unidad de Tesorería se requiere el siguiente perfil: 

 
JEFE/A UNIDAD I 

Formación Académica 

Nivel Educativo Universitario Completa 

Grado/Situación Académica Título profesional otorgado por universidad en las carreras afines a las funciones del cargo 
estructural o Grado de Bachiller en las carreras afines a las funciones del cargo estructural 
con estudios de maestría concluidos 

Experiencia 

Experiencia General Cuatro (04) años 

 
 
Experiencia Especifica 

- Dos (02) años en la función o materia 
- Dos (02) años en puestos o cargos de especialistas, ejecutivos/as, coordinadores/as, 

responsables, supervisores/as, asesores/as de Alta Dirección (*). 
- Un (01) año de experiencia en el sector público, que forma parte de la experiencia en 

función o materia. 
- (*) Considerar el art. 21 del Reglamento de la Ley 31419 

 
Clasif icador de Cargos aprobado con R.G.GN° 000343-2023-SALUDPOL/GG 
Requisitos adicionale:sPara el caso del Jefe (a) de la Unidad de Logística y Patrimonio, debe contar con Certif icación emitida por el ÓrganvoisSoudpeer 
Contrataciones del Estado 

 
 
 

Asimismo, con Informe N° 000480-2025-SALUDPOL/GG-OA-URH y 000481-2025-SALUDPOL/GG-OA- URH e 
Informe N°_ 000481-2025-SALUDPOL/GG-OAJ y 000481-2025-SALUDPOL/GG-OAJ de la Unidad de Recursos 
Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica todos del 14.05.2025 se realizó la evaluación de la propuesta de 
los perfiles para el cargo de Jefe/a de la Unidad de Tesorería, por lo que; el Gerente General procede a 
presentar al directorio la siguiente terna: 

 
CARGO: JEFE/A DE LA UNIDAD DE TESORERIA 

 
Candidatos CPC. EVARISTO CAJO HUAMAN ING. GINES NILO MENDOZA ALVIÑO 

CPC. MARGARITA CONSUELO RAMIREZ 

ALCANTARA 

 
 

Formación 
Académica 

 

 
• TÍTULO CONTADOR PÚBLICO 
• DIPLOMADO EN SIAF -SP, SIGA -MEF Y SEACE 
• DIPLOM ADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

PUBLICA 

 

• TÍTULO INGENIERO INDUSTRIAL. 
• EGRESADO DE LA MAESTRÍA EN 

ADMINISTRACIÓN. 
• EGRESADO DE LA MAESTRÍA EN CIENCIAS 

ECONÓMICAS MENCIÓN GESTIÓN  PUBLICA. 

 

• TÍTULO CONTADOR PUBLICA. 
• EGRESADA DE LA MAESTRÍA EN AUDITORÍA 

INTEGRAL. 
• DIPLOMADO EN GERENCIA DE ORGANIZACIONES 

EN SALUD. 

 
 
 

Experiencia 
Laboral 

 
 

Vinculo Laboral 
actual 

 
 

Cumplimiento de 
debida diligencia 

 
Cuenta con más de ocho (8) años de experiencia 
profesional ocupando cargos de Jefe de la Oficina de 

Adm inistrac ión y Finanzas del hogar de la Madre Clínica - 

Hospital, jefatura del Área de Recursos Humanos, y 
otros puestos relacionados a las funciones, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el 
Clasificador de cargos vigente . 

 
 

No cuenta con v inculo actual en SALUDPOL 
 
 

• No se encuentra impedida a trabajar con el estado. 
• No registra contar con Sanciones Administrativas 

vigentes 
• No registra como deudor alimentario ni deudor 

judicial moroso. 
• No cuenta con Antecedentes Judiciales, Penales y 

Policiales. 

 
Cuenta con más de trece (13 ) años de experiencia 
profesional ocupando cargos de Jefe de Oficina de 
Dirección Administrativa - Sede Administrativa de 
DIRIS Lima Este, Subgerente Planeamiento y 
Presupuesto, y otros puestos relacionados a las 
funciones, cumpliendo con los requisitos establecidos 
en el Clasificador de cargos vigente . 

 
 
 
 
 

• No se encuentra impedida a trabajar con el 
estado. 

• No registra contar con Sanciones Administrativas 
vigentes 

• No registra como deudor alimentario ni deudor 
judicial moroso. 

• No cuenta con Antecedentes Judiciales, Penales y 
Policiales 

 
Cuenta con más de nueve (9) años de experiencia 
profesional ocupando cargos de Jefa de la Oficina de 
Contabilidad, Jefa de la Oficina de Economía, y otros 
puestos relacionados a las funciones, cumpliendo con 
los requisitos establecidos en el Clasificador de 
cargos vigente . 

 
 
 
 
 
 
 

• No se encuentra impedida a trabajar con el estado. 
• No registra contar con Sanciones Administrativas 

vigentes 
• No registra como deudor alimentario ni deudor 

judicial moroso. 
• No cuenta con Antecedentes Judiciales, Penales y 

Policiales 

 
 

Motivación de la 
Designación 

 
• El puestos es clasificado de confianza , su estado 

es previsto, vacante y presupuestada . 
 

• El profesional propuesto, cumple con los requisitos 
de formación académica y experiencia laboral, 
además de contar con las competencias para el 
logro de los Lineamientos Estratégicos 
Institucionales establecidos por la Gestión actual . 

 
 
 

El Gerente General señala que ha evaluado la formación académica, la experiencia profesional y el 
cumplimiento de la debida diligencia, por lo que la Gerencia propone que quien debe asumir el cargo es la 
CPC. EVARISTO CAJO HUAMAN, quien no ha trabajado en SALUDPOL y no presenta antecedentes, 
conforme se ha informado al Directorio, conforme a los informes anteriormente mencionados. Se procede 
a la votación, a lo cual los miembros votan de la siguiente manera: 

2 
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CONVENIOS SUSCRITOS CONVENIOS POR SUSCRIBIR 

CONVENIOS CON IPRESS NO PNP – 

PERIODO 2025 

SUR 

 

Abog. Anatoly Bedriñana APROBADO 

Gral. Arriola Delgado APROBADO 

Gral. Villacorta Ruiz APROBADO 

Dr. Díaz De Los Santos APROBADO 

Dr. Cerna Iparraguirre APROBADO 

Aprobado por UNANIMIDAD. 
 

1.2 La Gerencia General informa de los convenios suscritos desde el 2025 y su implementación 
 

El Presidente cede la palabra al M.C. José Bernardo Salazar Huapaya (Dr. Salazar) quien va informar 
respecto a los convenios suscritos en el 2025, ante ello, el Dr. Salazar señala que la Directiva aprobada con 
RGG N° 390-2024-SALUDPOL-GG, que regula la formulación y suscripción de convenios con Gobiernos 
Regionales, UGIPRESS públicas e IPRESS públicas y SALUDPOL, permite establecer disposiciones técnicas y 
administrativas e instrumentos necesarios para la gestión de los mismos, todo en el marco del proceso de 
Aseguramiento Universal en Salud. Por lo que, a la fecha, se han suscrito siete convenios con Gobiernos 
Regionales e instituciones de salud públicas, los cuales abarcan un total de 469 IPRESS, de las cuales 198 se 
encuentran activadas y en operación efectiva 

 

 
 

TOTAL DE CONVENIOS FIRMADOS CON IPRESS NO PNP POR REGIÓN 

 

https://bit.ly/CONVENIOSSALUDPOL https://bit.ly/miradorDFPS 
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Total 

47 
12 

25 CENTRO 

10 NORTE 
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Además, menciona que, las demoras en la activación de algunas IPRESS están relacionadas 
principalmente con factores operativos, tales como cuentas embargadas, inhabilitación de cuentas 
operativas CCI o condicionamientos técnicos (módulos de gestión), que afectan la transferencia 
prospectiva de recursos. 
 
Asimismo, el expositor menciona que, existe un cronograma de activación definido para las IPRESS 
pendientes, con fechas estimadas entre el 20 y 22 de mayo de 2025; además, se encuentran en 
proceso de formalización tres convenios adicionales con los Gobiernos Regionales de Áncash, 
Cajamarca y Piura (Hospital de Chulucanas), que ampliarán significativamente la cobertura 
prestacional, con un total proyectado de 176 nuevas IPRESS. 
 

IV. ACUERDOS 
 

Primer Acuerdo : Dejar sin efecto el Cuarto Acuerdo de la Sesión Ordinaria N° 0016-2025 
del 08.05.2025 en el que se Designa como Jefe de la Unidad de Gestión 
del Asegurado a la MC. LIZETH ERIKA GUZMAN LAZAR de 

 
Segundo Acuerdo : Designar como Jefe de la Unidad de Gestión del Asegurado al CPC. 

EVARISTO CAJO HUAMAN. 
V. SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

 
No habiendo otro punto a tratar, el Presidente levanta la presente Sesión Ordinaria siendo las 10.05 
horas, disponiendo correr las firmas del acta en señal de conformidad. 
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Crnl. S PNP (r) Dr. Fernando Jesús Cerna Iparraguirre 
DNI N° 43233791 

Presidente 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tnte. Gral. Oscar Manuel Arriola Delgado 
DNI N° 16476812 

Jefe del Estado Mayor 
PNP 

 
 
 

 
MC. Manuel Díaz De Los Santos 

DNI N° 17447330 
MINSA 

 
 

Gral. S PNP Jorge Alberto Villacorta Ruiz 
DNI N° 08663546 

Director PNP 
PNP 
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Abog. Anatoly Renán Bedriñana Córdova 
      DNI N° 10484178 
     Secretario General  
           MININTER 

 
 
 

 
_______________________________________ 


